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Franqueo concertadoNúmero44 VIERNES Al DE PEDRERO DE 1948

.PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su cabo, autorice
la subasta, los derchos que le ,correspondan y los suple-
mentos que hay adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los periról
dicos,, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

• ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón cle 2 pesetas linea o parte de ella.

EN CÓRDOBA 	 Ptas. FUERA DE COPDOBA 	 Ptas.
Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

Islas adyacentes, Canarias y *territorios de Africa suje-
tos ala Legislación peninsular, a los veinte días dre su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la proniulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.°— La ignorancia de läs leyes nó excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes'no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de' remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

	Trimestre. . 	 . 18 	 ' Trimestre.. 	 .21
Seis meses . . 	 30 	 Seis meses . . 36

' Un año 	  54 	 Un año. . . . . 66
Venta de número suelto del atio corriente . . 0'50 pts.

	

Id. de -id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1 .00 »•

	

Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »
Id. Id. de los 'años anteriores a los dos últimos. 2'00 »

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provincialessy municipales vienen obligadas'al pago
de todos los anuncios de Subasta. que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante, Reales Ordenes (le

• 18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.
SE PUBLICA TODOS LOS' DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

GOBIERNO CIVIL • SANTAELLA

Núm. ,687

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Santaella,
hace saber:

' Que terminada la matricula co-
rrespondiente al presente año de
1948, de las personas sujetas al ar-
bitrio municipal de Tasa de Rodaje
o Arrastre en este término munici-
pal, se haya expuesta al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
en horas hábiles de oficina, durante
ocho días, contados a partir desde
el siguiente a la inserción de este
anuncio en el 130LETIN OFICIAL de
la provincia.

Durante dicho plazo podrá -ser
examinada, asi corno formularse Con-
tra dicho documento' cobraiorio las
reclamaciones pertinvites, sobre in-
clusión o exclusión de la misma, o
de la clasificación que se haya asig-
nado, todo ello según previene el
artículo 5.° de la Ordenanza del
aludido impuesto.

Lo que se publica por medio del
presente para general . conocimiento.

Santaella a 17 de Febrero de 1948.
Firma ilegible.

A y u ntairniento
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

artículo 6.° de la Ordenanza del alu-
dido impuesto.

Lo ente se publica por medio del
presente para general conocimiento.

Santaella a 17 de Febrero de 1948.
Firma ilegible.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 669

Extracto de los acuerdos adoptados
por esta Corporación Municipal
durante el mes de Octubre die 1947,
que formula el Secretario aCciden-
tal que suscribe, en cumplimiento.
y a los efectos prevenidos en el

• artículo 65 de la Ley Municipal.
Sesión ordinaria supletoria

del día 7
Se celebra en segunda convoca-

toria, bajo la presidencia del Sr. Al-
calde don Antonio Fernández Gó-
mez.

Se aprueba el acta de la anterior
y se adoptan los siguientes acuer-
dos:

Se aprueba una cuenta de 68 pe-
setas a Diego García, por cuatro
comidas servidas a fuerzas de la
Guardia Civil; otra de 42 pesetas de
don Rafael Ramírez, poir pintura pa-
ra la Casa Ayuntamiento; otra de
126 pesetas de don Cristóbal Arella-
no., por dos gorras .de uniforme pa-
ra empleados.

Se concede un socorro de 25 pe-
' setas a cada uno de los vecinos don
Tomás Valle Borreguero y doña
Manuela Martínez Romero.

Se acuerda guarde turno en , la nó-
mina de lactancia Tomás Díaz Cas-
tro.

Leidó el .escristo de la Dirección
General del Instituto Geográfico y
Catastral que anuncia los trabajos
del levantamiento de planos del Ca-
tastro Topográfico Parcelad() de es :- .
te término para el año 1948 ., y de
acuerdo con los datos que suminis-
tra, se acuerda fijar e incluir para el
próximo Presupnesto, la cantidad de
37,800 . pesetas para atender a los
gastos que ocasionen dichos traba-
jos.

Previo informe favorable de la

de
.en- •
no.
ea-
su

Junio Provincial de Beneficencia

CORDOBA 	 •

• Núm. 685

• Aprobada por la Comisión Muni-
cipal Permanente de mi Presidencia,
en sesión celebrada el día 16 del ac-
tual, la Rectificación del Padrón de
habitantes de 1945, referida al 31
de Diciembre de 1947, se hace pú-
blico para general conocimiento,
en consonancia con cuanto determi-
na el Reglamento sobre Población
y Términos municipales vigente y

Ley municipal, quedan expuestos
los apéndicles correspóndientes, du-
rante las horas de once a una de la
mañana, en el Negociado de Esta-
distica de esla Secretaría municipal,
en el plazo de treinta días, a contar
de la inserción del presente edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, a fin de que pueda examinar-
se por los vecinos, y producir si pro-
cediere. la reclamación pertinente
a-su derecho.

Córdoba 17 de Febrero de 1948.-.
El Alcalde A. Luna.

VILLAFRANCA

Núm. 686

Corno Alcalde de esta villa de,Villa-
franca de Córdoba, hago saber:
Que remitido por la Excelentísima

Diputación Provincial el Padrón de
las personas sujetas al Arbitrio Pro-
vincial- de Tasa de 'Rodaje o Arras-
tre, en este término municipal, Co-
rrespondiente al año actual de 1948,
se advierte a los contribuyentes, "que
el eXpresado documento queda ex-
'puesto al público en la Secretaría
Municipal, por término de quince
días hábiles, contados desde el
siguiente al en que aparezca inserto
este anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL de la Provincia, durante cuyo
plazo' podrá, ser examinado ypre-
sentar las reclamaciones que los in-
teresados estimen procedentes.

.Villafranca de Córdoba a 16 de
Febrero de 1948. -El Alcalde, J.Lo-
zano. I

Núm. 689
Promovido por esta Corporación

expediente ante el Excmo. señor
Ministro de la Gobernación para cla-
sificar, si procediere, como de Be-
neficencia Particular, la fundación
instituida por doña . Aurora Camacho
Lozano, para El establecimiento .de
un Hospital y Colegio en la villa de
Carcabuey, de esta . provincia, se ad-
vierte a los represernantes e interesa-
dos en los beneficios de la misma,
que con arreglo a lo que preceptúa
la regla 1° del articulo 57 de la Ins-
truccion de 14 de Marzo de 1,899,
se encuentra de manifiesto dicho ex-
pediente, por termino de veinte dias,
en la Secretaría-Administración de
esta Junta, sitagen la calle de Alfonso
XIII número .18 (antiguo Gobierno
Civil) para que puedan alegar lo que
a.su derecho convenga.

Córdoba a 16 de Febrero de 1948.
-Por la Junta ProVincial de Benefi-
cencia: El Secretario-Administrador,
Juan J. de la Colina. - V.° B.°: El Go-
bernador Civil Interino, Aurelio Vi-
llalón Coello. 	 -
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Núm. 688

El Alcalde Presidente Che! Ayunta-
miento de esta villa de Santaella,
hace saber:
Que terminado el Padrón corres-

pondiente ai presente año de 1948 de
las personas sujetas al arbitrio -mu-
nicipal., por servicio de Alcantarilla-,
doe se haya expuesto al.público
la Secretaría . de este Ayuntamiento,
en horas hábiles de oficina, 'durante
ocho días contados a partir desde el

siguiente a la inserción de este anun-

cio en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia.

Durante dicho plazo podrá ser.
examinado, asi corno formularse
contra dicho documento cobraiorio
las reclamaciones , pertinentes, sobre
inclusión o exclusión del mismo, o
de la clasificación que se haya asig-
nado, todo ello según previene , el
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Comisaría de Recursos Zona Sur

Núm. 683
NOTA

De interés para los fabricantes de aceite.
. Se pone en conocimiento de todos

los fabricantes de aceite de esta pro-
vincia, que si alguno de ellos se vie-
ra precisado a parar la fabricación
por falta de cabida para el aceite
producidb, 'deberá comunicado por
escrito con la antelación suficiente, á.
e0a Comisaría de Recursos por con-
ducto . de la Inspección Provincial De-
legada, a fin de que pueda obtarse
en consecuencia.

Córdoba a 16 de Febrero de 1948.
- El Comisario de Rucursoa; Firma
ilegible. 	 -.
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Y para que conste, expido la pr(
sente visada por el señor Alcaldi
en Villanueva de Córdoba a 16 (
Febrero de 1948.- Antonio Vaci
Torralbo. - V.° B.° El Alcalde,
Martinez.

2 ,

e

r-e.re

BOLETIN OFICIAL
2

_ ,e 	 i

bajo . la presidencia del Sr. Al- 	 que formula el Secretario acciden-

	

don. Antonio Fernández Gó- 	 tal que suscribe, en cumplimiento

	

los siguientes 	 del artículo 65 de la Ley Munici- •

pal. 	 -1

•

,Comisión de Hacienda se acuerda
reconocer un quinquenio de 600 pe-
setas el Oficial Mayor don Antonio
Vacas Torralbo y otro de 338'70
céntimos al Auxiliar de Secretaría
clon Alfonso Fernández Muñoz.

Sesión ordinaria supletoria
del día 17

Se celebra en segunda convocato-
ria, bajo la presidendia del Sr. Al-
calde don Antonio Fernández Gó-
mez.

• Se aprueba el acta de la anterior y
se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Se aprueba la habilitación de cre-
dito acordada en sesión del nueve
del pasado Septiembre, por no ha-
berse producido reclamación , contra
la misma. 	 •

Se acuerda apeobar en principio
el Presupuesto.Muni cipal Ordinario
para el ejercicio de 1948, en el que"
se fijan los ingresos en 934.237'26
pesetas y en igual cantidad los Gas-
tos, por encontrarlo conforme con
las vigentes disposiciones sobre el
particular, y que se exponga ai pú-
blico por el plazo de quince días,
previo anuncio en el BOLET1N OFI-

, CIAL de la provincia.
• Se aprueban las bases par g la eje-

cución y desarrollo del Presupuesto
Munici pal Ordinario de 1948.1.

Después de examinadas fueron
aprobadas las siguientes cuentas:
Una de 88'80 céntimos, del Director
de la Banda; por meterial para la
misma en el tercer trimestre; otra de
409 pesetas de Sobrino de Tontas
Morales, por artículos de limpieza y
Para obras municipales; otra de pe-
setas 5.227'35 del Farmacéutico
don Matías Moreno, por medicinas
para la Beneficencia durante el *ter-
cer trimestre; ,otrade 4,188'65 cénti-
mos de don Bibiário' Rico Gil, por
igual Concepto que la anterior; Otra
de 4,674'05 9 eniimos, de doña Car-
men Jiménez Almazán, por el mismo
concepto que las anteriores.

Se da de baja en el Padrón de
Habitantes a don Antonio . Molinero
Cano, esposa y cinco hijos, por ha-
ber trasladado su residencia a Ma-
drid.

• • •

Don Antonio Vacas Torralbo, Se-
cretario accidental del Ayunta-
tarniento de Villanueva de Cór-
doba.
Certifieo: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos fue aprobado por
esta ComiSión Gestóra en sesión
ordinaria supletoria celebrada el día
14 de Febrero actual.

Y para qt.ke conste, expido la pre-
sente en Villanueva de Córdoba a
16 de Febrero de 1948. Antonio
Vacas. -V.° B.°: El Alcalde, Anto-
nio Fernández.

toria
calde
mez, y se adoptaron
acuerdos:

Se aprueba el acta
Fueron aprobadas

facturas: Una de 80'50 de don
J. Amor Romero, por una urna •para
el Referendum . y arreglo de un arma-
rio de ',n'Oficina, y otra de' 135 pe-
setas de don Juan Cantador Díaz,
por viaje con su automóvil al San-
tuario de la Virgen de Luna con las
Autoridades.

Se aprobaron los extractos de las
sesiones de los meses de julio, Agos-
to y Septiembre.

Fue aprobada la liquidad& de
material del tercer trimestre rendida
por el señor Secretario.

Se aprobó el expediente d.e 'pró-
rroga de pi-tetera clase del mozo
Bartolome Duque García, dgl reem-
plazo actual.

Se acuerda incluir en la nómina
de lactancia a José Méndez Canta-
dor, y que guarde huno en la misma
José Camacho García.

Quedan informados los señores,
Gestores de no haberse producido
reclamación alguna durante el plazo
d'e exposición, contra el Presupues-
toi. Ordinario para 1948.

Se celebra en segunda convoca

i

-

Sesión ordinaria supletoria del
día 29

Preside el señor Alcalde . don An-

tonio Fernández Gómez y s'e adop-
tan los siguientes acuerdb-s:

Se aprueba el acta de la anterior.
Se. dispone que el señor Perito

Aparejador confeccione una relacion
de las calles sin rotular para efec-
tuar dicha deficiencia lo antes posi-
ble.

El señor Blanco Carinelo expone
le necesidad de arreglar el 'lavadero
del Matadero y efectuar unas obras
de consolidación necesarias en el
mismo.

Se acuerda incluir en la nómina
de lactancia a un hijo de Bartolome
Gañán León.

Se concede un socorro de 25 pe-
setas a cada uno de los vecinos Juan
Martín García, Ana León Müñoz y
José González Fernáddez y se de-
niega el solicitado por Juana Ruiz
Sánchez.

Se aduerda sacar: a subasta , la
ConstrUcción de 30 nichos de ente-
rramientos en el Cementerio Munici-
pal al tipo de 275 pesetas cada uno,
según proyecto del señor Perito.

• .•' •

Don Antonio, Vacas Torralbo, Se-
cretario aceidental del Ayuntamien-
to de Villanueva de Córdoba.

CERTIFICO: Que el precedente ex-
tracto de acuerdos fue aprobado por
esta Comisión Gestora en sesión del
día catorce del actual.

Y para - que conste, expido la pre-
sente visada Por el señor Alcalde,
en Villanueva de Córdoba a 16 de
Febrero de 1948.—Antonio Vacas
Torralbo. - V.° B.° El Alcalde,
A. Fernández.

Extracto de los acuerdos adoptados
por esta Comisión Gestora duran-
te el mes de Diciembre de 1947,

este Ayuntamiento una paga extraor-
dinaria por Navidad, girada sobre el
sueldo base -de los mismos.

Habiéndose agotado y estando
.•

próximas a agotarse las consigna-
clones fijadas en varios capítulos y
artículos del vigente Presupuesto,
por unanimidad se acuerda aprobar
la propuesta de varias transferencias
de crédito a este fin que suman vein-
titrés mil pesetas, de acuerdo con la
memoria presentada por el Sr. Inter-
ventor-accidental y que se anuncie
al públicoen forma reglamentaria.
Sesión ordinaria suriletoria del día 30 	 ,„

. Se celebra en segunda convocato-
na bajo la presidencia del Sr. Alcal-
de Jon Antonio Fornández Gomez
y se adoptan los siguentes acuerdos:

Fue leida y aprobada el acta de
la anterior.

Lada cuenta por la presidencia de
haberse constituido la Agrupación de
Industriales de Cafés, Dares, Hote-
les, Tabernas y similares, firmando
un concierto con esta Alcaldía para
el próximo ejercicio venidero, fijan-
do en 110.000 pesetas por usos y
consumos y 40.000 por tonsumi4o-
nes en dichös establecimientos, por
unanimidad se acuerda su aproba-
ción.

Se acuarda dar de , baja en el Pa-
drón de Habitantes a Segundo Ro-
mero Sánchez, a su esposa
hijo de este matrimonio, por haber
trasladado su residencia, con carác-
ter definitivo, a Torrecampo.

* * *

Don Antonio Vacas Torralbo, Secre-
tario-accidental del Ayuntamiento

Villanueva de Córdoba.
CERTIFICO: Que el precedente

extracto de acuerdos, fue aprobado
por esta Comisión Gestora en sesión
del día 14 de Febrero actual.

M-

ina

an-

de

ro,

la-

hijo

on-

Du-

o y

depTeodora González y cuenta 50
años de edad. Pelo castaño, cejas
al pelo, ojos oseuroa, cara larga,
nariz regular, boca pequeña, color
sano, frente deprimida, sin que :ele
conocieran señas particulares algo'
na en la fecha en que se ausentó de
su domicilio.

Hinojosa del Dirque a 14 de Fe-
brero de 1948. - El Alcalde F.-Sán.
chez.

-^

ILIZGA1)0
CORDOBA

Núm. 629

Por el presente, requier'o; ruego y

encargo a , todas la; autoridades y

agentes de la Policía judicial proce!
dan a la busca y detención del pe , e
nado en el expediente número 5,10
de 1947, Juan Hernandez Pérez, cu,
yo actual paradero se ignora, PO'

niendblo caso de ser habido a dis,

posición de este juzgado.
Y para que conste y su -inserción

en el BOLET1N OFICIAL de la pro*

vincia, expido el presente en
doba a 13 de , Febrerp de 1948.-E9
Juez, M. Camacho. - El Secrelario,l,
V. Merino.

Núm. 630
Por el 'presente requiero, rue go Y

encargo a todas las autoridades
Agentes de la Policia judicial, proce'

'dan a la busca y detención del Pelt

do en, el expediente número 795
1946 Manuela Fernández Fe m an'

dez, que tuvo su último domicilio en

Córdoba, cuyo actual paradero g
ignora, poniéndolo caso de ser 00
do a disposición de este juzgad.

Y para que conste y su inserciór,

Extracto de los acuerdos adopta-
dos por esta Corporación Munici-
pal durante el mes de Noviembre
de 1947, que formula el Secretario
accidental que suscribe, en cumpli-
miento y a los efectos del artículo
65 de la Ley Municipal vigente.

Sesión ordirLia supletoria
del día 15

de la anterior.
las siguientes.

luan

Sesión ordinaria supletoria del día 13

Se celebra en segunda ,convocato-
rla, bajo la presidencia del señor.A1-
calde don 'Antonio Fernandez 06-
mez y se adoptan los siguientes, 	 Por este Ayuntamiento y a insta
acuerdos: 	 - 	 cia del mozo Abundio Medina Mell

Se aprueba el acta de la anterior. cfa-nümero 75 'del Reemplazo d
Seda cuenta de haberse celebrado corriente año, se ha instruido .exp

diente justificativo para • acreditar
ausencia por más dediei años e i

la subasta de los nichos del Cemen-
terio Municipal con fecha 9 del actual,
aprobándose la adjudicacion al me- norado paradero de su padre Ser
jor postor don Francisco Gutferrez.	 fin 'Medina González y a los efect

dispuestos en los artículos 242 y 2
del Reglamento de Reclutamiento,
publica el presente edicto pira
cuantos tengan conodmiento de
existerkia y actual paradero del
ferido'padre, se sirvan participad(
esta Alcaldía con el mayor núrra

• de datos posibles.
Al propio tiempo Cito, llamo y`e

plazo mencionadó Serafín Med
González, para que "comparezca
te mi autoridad o la del punto dor
se halle, y si fuera en el extrartje
ante el Cónsul español, a fines re
tivos al servicio militar de su I

Abundio Medina Mellado.
El repetido Serafin , Medina G

zálei, es natural de Hinojosa del

Arévalo, que se compromete a e 1-
ficarlos por la cantidad glo bal de
8.200, pesetas.

Se da cuenta por el Sr. Alcalde de,
que el día treinta y uno de Diciembre
actual, finaliza el contrato de arrien-
do de los -arbitrios de bebidas y
puestos públicos, acordándose lle-
varlos' por Administración desde pri-
mero de Enero próximo.

Se acuerda incluir en la nomina
de lactancia a Mateo Pedraza Pedra-
za, luan José Mata Noci y Alfonsó
Torralbo Gordo.

Se concede socorro de 25 pesetas
a Miguel Palomo Pizarro y Tomás
Valle Borreguero.

A petición de los empleados, ' se
acuerda conceder a todos los de que hijo de Angel Medina Jurad

• HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 667
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serció'

en ei liOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, expido el presente en Córdo-
na a 13 de Febrero de 1948. - El

M. Camacho.- El Secretario,
V, Merino.

Núm. 631.
• Por el aresente, requiero, ruego y
encargo ö todas las autoridades y
Agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y detención del pena-
do en el expediente número 137 de
1947, Fernando Trujillo Blanca, cu-
yo último ' .dbmicilio . fue . en Córdoba,
.calle San' Lorenzo número 5, cuyo
actual paradero se ignora, ponién-
dolo caso de ser habido a disposi-
ción de este Juzgado.

, Y para &ue!conste y su inserción
.en el BOLETIN OFACIAL de la
provincia, expido cl pre'senteen Cór-

doba a 13 de Febrero de 1948. - El
Juez, M. Camacho. - El Secretario.
V. Merino'.

Núm. 632
Por el p resente, requiero, ruego y

eneargo a todas las autoridades y
Agentes de la Policía Judicial, pro-.
'cedan a la busca y detención delipe-
nado en el 'expediente número 2.84
de 1947 . Antonio León Cabello, cu,
yo último domicilio lo tenía en Fer-
Aran Nuñez, cuyo actual paradero se
ignora, poniéndolo caso de ser ha-
bido a disposición de este Juzgado.

Y para que conste y se inserte en
BOLETIN OFICIAL de la Provincia,
se expide el presente en Córdoba a
13 de Febrero de 1948. -El Juez, M.
Camacho.—E1 Secretario, V. M2-
rino.

UTRERA
Núm. 639

Don EnriqueNin de Cardona, Juez
Municipal de este Ciudad, accidera:

e tal, de Instrueción de la miSma y su
partido.
Por la presente se cita, llama y

42mplaía al p rocesalo Antonio Váz-
-quei López,. hijo de Antonio y María
Benita, de 34 años de edad, natural
de Valenzuela, comerciante, soltero
y vecino d'e Córdoba, Fernández
Ruano 13, y cuyo actual paradero se
desconoce, a fin de que en el térmi-
no dé diez días comparezca ante ese
te Juzgado a constduirse en prisión
decretada eh el suntarió •que contra
el mismo se inStruyi con el número
269 de 1943 por hurto, a p ercibiéndo-
le que de no comparecer, será de,
clarado rebelde.

A fa vez se interesa de las autori-
dades y agentes de Policía judiada!,
se proceda a la busca y captura de
dicho p rocesado, ingresándolo en la
cárcel a dis p osición de este Juzgado,
al que se comunicará seguidamente
por telégrafo cuaato tenga lugar di-
Cha detención.

Dado-en Utrera a onte de Febre-
ro de 1948.- Enrique Nin. - El Se-
cretario, Firma ilegible.

POSADAS

'Ñúm. 640
Don Juan Antonio Lorente Pellicer,

acta!. Juez de Instrucción de esta
villa de Posadas y su partido.
Por virtud de la presente requisii-

torra que seinsertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia y la

' de Sevilla, fijándose la oportuna en
la tablilla de anuncios de este juzga-
do y en el de igual clase correspon-
diente de Córdoba, se cita, por tér-
mino de diez días ante este Juzgado
a . Juan García Pérez, casado, a g ri-
cultor, de 52 años, Juan García Me-
gellón y Manuel Ordóñez, el primero
natural de Al smodóvar y vecino de
Córdoba, cuyas demás circunstane
cias y actual paradero se 'ignoran
como comprendido en el nútnero
del artículo 835 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal, y con el carác-,
ter de procesado, se le cita llama y
emplaza, para que dentro del term i

-no de los diez días siguientes al de
la publicación de la Presente, com-
parezca ante este Juzgado sito en la
planta baja del Ayuntamiento, al ob-
jeto de constituirse en prisión para
responder de los cargos que , le re-
sulten del surriario que contra el mis-
rno se intruye con el número 65 de
1947 por hurto de 8 cerdos, aperci-
biéndole qíe de' no verificarlo le
parará el perjuicio a que. haya lugar.
y será declarado rebelde.

- Al propio tiempo se ruega y en-
carga a todas las.: autoridades de la
Nación y demás agentes de que se
compone la policía judicial, proce-
dan , a la busca y captura de dicho
procesado, ' que siendo habido será
puesto en este Depósito Municipal a
mi disposición.

• Dado en Posadas a 12 de Febrero
de 1948. - Juan A. Lorente. -El Se-
cretaria, José de Uribe.

Núm. 641
Don. Juran Antonio. Lorente

accidental Juez de Instrucción de
esta villa de Posadas y su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertara en -el BOLETIN
-OF/CIAL de esta provincia, fijándo-
se la oportuna en la tablilla de anun-
cios de este Juzgado .y en el de
igual çlase dc Lucena y Puente 0e-
nil,se Cita al procesado Casto Mar-.
fin Almirón Ruiz, (a) Torero: de 19
años de edad, Soltero, jornalero, na-
tural de Lucena y vecino . de )ouente
Genil,..con domilio en callePadre
Juan Lucena número 24, cuyas de:
más circunstancia y-ectual parade-
ro se ignoran córtio comprendido en
el núm. 1 del artículo 835 de Ja Ley
de Enjuiciämiento Criminal, y con
el carácter de procesado, se le ci-
ta llama y emplaza, ' para que dentro
del término de los diez dias,siguien-
tes al de la publieación dela preSen-

1
 te, comparezca ante este jäzgado si-

to en la planta baja de j as Casas Con-
sistoriales al objeto de constituirse
en prisión para responderde los car-
gos que le resulten del snmarió que
contra el Mismo se instruye con el
número 120 de 1947 'por robo, aper-
cibiéndole que de no verificarlo le
parará el perjuicio que haya Ingar y
será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y en-
carga &todas las Aútoridades de la
Nación y demás Agentes de que se-
com p one la Policía Judicial, proce-
dan a la busca y .captura • de dicho
procesado, que siendo. habido será

puesto en este Depósito Municipal a
mi disposición.

Dado en Posadas a 3 de Febrero
de 1948. -Juan A. Lorente.—E1 Se-
cretario, José de Uribe.

SAN Rogug
. Núm.. 638

Don Andrés de Castro Arreos, Juez
de Instrucción de - este partido de
San Roque.
Por el presente edicto, se cita,

llama y emplaza a Antonio Castro
Castro, de 57 arios, natural de Cór-
doba, que vivia maritalmente en La
Línea con Rosa Poggio Lozano de
27 años, en Lepanto 4, y cuyo acf
fuel paradero se ignora, para que
dentro del término de diez días com-
parezca ante este Juzgado a fin de
ser oído en cauSa sobre sustracción
de prendas número 12 de este año,
bajo apercibimiento de pararle, en
otro caso, el perjuicio que hubiere
lugar en derecho,

Al mismo tiempo se requiere a di-
Cho Antonio para que entregue en
este Juzgado todas y cada úna de
las prendas propiedad de la Rosa
que se llevó de la Casa aludida de
La Línea.

Dcla0 ea San Rocrne a 13 de Fe-
brero de 1948 . -El Juez de Instrue-
ciOn, Andrés de Castro.- D. S. 0.,,
Firma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 642

Cédula de notificación

• En los autos der juicio de faltas
que en este Juzgado Penden con el
númerd 538 de. 1947 y de que se
hará m'elación, se ha dictado senten-
cia, cuya parte dispositiva dice así:

Falló: Que debo de 'condenar y
condeno al denunciado José Mo re-
no Sciles, como responsable de Uila

falta de-entrada de ganado en here-
dad ajena, no teniendo derecho ni
permiso para , ello, a la multa de 50
pesetas que hará efectivas en papel
de pagos al Estado. sufriendo, caso
de insolvencia' la responsabilidad
personal subsidiaria de quince días
de arresto menor y al pago de las
costas procesales.- Y dada la re-
beldía y el ignorado paradero en
que se encuentra colocado referido
denunciado, dispongo que la pre-
sente . sea notificada al mismo por
medio de edicto'que se publicará en
el 50LETIN OFICIAL de ésta pro-
vincia:- Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio mando' y firmo. -
E. M. lradi. Rubricado.

Y pära que conste y Sirva de no-
tificación a la parte denunciada en
ignorado paradero, expido la pre-
sente en Aguilar a 3 de Dicietnbre
de 1947.- El Secretario, Firma' ile-
gible.

Núm. .643
Cédula de notificación

• En los autos de juicio de faltas
que en este Juzgado penden con el
número 559 de 1947 y de que se
hará mención, se ha dictado senten-
cia, cuya parte dispositiva dice asi:

Fallo: Que debo de condenar y
condeno al denunciado Francisco

López Ruiz, como responsable de
una falta de daño de caballerías, a
la multa de 12'50 pesetas, que hará
efectivas en papel de pagos al Ud-
do, sufriendo, caso-ale insolvencia
la responsabilidad personal subsi-
diaria de quince días de arresto me-
nor, a que indemnice en 25 pesetas
a la denunciada doña Cándida Ro-
mero García de Leaniz, y al pago de

-las costas procesales. -Y' dada la
rebeldía y el ignorado paradero en
,que e encuentra colocado dicho de-
nunciado, dispongo que la presente
sea notificada al mismo por medro
de edicto que se publicará en el 130-
LETIN OFICIAL de esta provincia. -
Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuneio mando y firmo. - E. M. Iradi.
- Rubricado.

Y para que sirva de notificación a
la parle denunciada, -eh ignorado

•paradero, expido la presnte en
Aguilar a 3 de Diciembre de 1947.-

, El Secretario, Fir,na ilegible.

Núm. 646.

Cédula de notificación

.En los autos de juicio de faltas
que en este Juzgbdo penden con el
número 404 de 1947 y de que se ha-
rá mención, se ha dictado sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

Fallo: Que debo de condenar y ,
condeno a la denunciada Josefa Na-
vas Pérez como autora de una falta
de hurto de garbanzos a la pena de
cinco días de arresto menor y al pa-
go dilas Costas procesales, dispo-
niendo que los garbanzos intetveni-
dos y depositados en su dueña, que:-
den definitivamente en poder de la
misma. - Y dada la rebeldía y el ig-
norado paradero en que se encuen-
tra colocada-referida denunciada, la
presente le sea notificada por medio
de edicto que se publicará en el 130-
LET1N OFICIAL de esta provincia.
—Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y ftrmo, - E. M. lradi.
-Rubricado.

Y para que conste y sirva de no-
tificación a la parte denunciada en
ignorado paradero,- expido la pre-
sente en Aguilar a 3 de Diciembre de
1947.- El Secretario, Firma ilegible.

CABRA

,	 Núm. 661

El Juez de Instrucción de Cabra y su'
partido.
Por virtud del presente a todas

las Autoridades y 'Agentes de la Po-
licía judicial, ruega y encarga, prac-
tiquen diligencias para la *busca y
rescate -de: un azadón de peto, un
hocino, una botella de aceite, cuatro

•kilógramos de garbanzos y tres ris-
tras da, ajos, sustraídos el día 1°3 del
actual, a Angeles Aguilar Moreno de
de !alinea •Cagancho de este tér-
mino, y qüe caso . de ser habido to-
do 'ello, así como al poseedor ilegí-
timo o autor de la sustracción, se-
rán puestos a disposición de este
Juzgado en la causa 9 de este "año
por robo.

Cabra a 16 de Febrero de 1948. -
Miguel Cruz Cuenca.—E1 Secreta-
rio P. H., José Amo.

•
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personales, aun cuando- en el
contrato se especifique la parte
del precio total -asignada a uno
otro concepto. El contrat o. de su-
ministro se ' define; a los efectos
del inipuesto,- como aquel por pu-

. ya virtud una persona se obliga
a entregar en plazos 'suceSivos
y Mediante precio o • compensa-
ción de otra especie, ‘uha.. plura-
lidad de 'objetos muebles' o uni-
dades inétricas de ,agua, ,. gas,
electricidad 'u otras 'cosas que
se pes,en,, midan o cuenten.

Los Contratos mixtos • de,
ministro con ejecución de 'oras
Y-de suministros con prestación.
de servicios personales, se li-
quidarán pbr el tipo de las cord- •

praventas, si el contratista o el
arrendMor ponen la totalidad,
de 'los materiales y , se dedica.,
habitualmente a la denfeeción
de obras: o productos ;análogos,
salvo -en' -el ea.so de que la 'obra
cóntratada haya de ejecutarse .
y quedar C011 - ello incorporada

. en 'tina cosa que no .sea de In
propiedad fiel contratista, .en el
que tributarán por . el concepto
de contrato -mixto. 	 .

Las_ ventas . ,a1 Estado' de ma-
terial 'u otros bienes muebles
que cón arregló a la definición
contenida en el párrafo primero
no _puedan calificarse de sumi-'
nistro, tributaran como com-

- praVenta de muebles, aun ein -
do c.oneurrti la.. existencia de un
arrendamiento 1, de servicios, pero
imputando:se al vendedor o con-
tratista la obligación de satisffi-
cer .el impuesto 'correspondiente.

Este será también de. cargo
del .contratista en los contratos
mixtos de _suministro ..con ejecu-
ción de obras o de suministro con
prestación -de servicios persona-
les, cualquiera que 'sea la otra
parte contratante.

'IX. Los contratos de presta-
• mos pe. rsonales pigneraticieS o con
fianza personal, los de reconoci-
miento de deudas, cuentas dei.cré-,
dito y depósito. retribuido, que se
'consignen o se reconozcan en do •

cumento autorizado por Notario,
fundionarió judicial o administra-,, tieó, cualquiera,que sea su impor-
te y, la obligación de que':procedan
y las renovaciones totales o par-
ciales, adi como' las prórrogas -ex-
preSas de la misma clase de Con-
tratos., Los prestarnos hipotecarios
sólo pagarán por el coneepto de
hipoteca, y los pignoraticios o con
fianza personal, por el de fianza.

'Los préstamos otorgados iior las
Cajas benéficas de Ahorros y la Ca-

' ja Postal; si consta 'en documen-
to autorizado Por , Notario,, fun-
cionarid judicial o administrativo,
salvo la excepción dispuesta por
número 21 del artículo tercero de.
esta Ley.- Cuando por., consecuen-
cia de lo e,stablecido . en. este pá.-
rrafo viniere obligada ai pago del
impuesto la Caja .Postal, e esti-
mará zi .est.os efectos que dicho Or-
ganismo 'es una entidad indepen-

: diente del Estado. 	 -
La constitución, modifica-

ción y cancelación de la fianza de
carácter pignoraticio o ¡personal,
ya . sean volin tarjas, legales,' judi-
ciales o administrativas, cualquiera
que sea su objeto, la: obligación
que garanticen Y la clase de docn-
mentos en que consten..

XL .La constitución, "modifica-
ción y . tranSmisión . de pensiones
en 'general que s'e verifiquen
por .testarnento o por &Meato, vi-
taliciaS o temporales, cualquiera
que sea : su cuantía.

: Y la constitución de las pensio-
nes, gratificaciones-, jiibilaciones
y :orfandades enneedidas por Cor-

11012119 íIflciûifi gI Nado
correspondiente al día 10 de Febrera de 1948
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Gobierno de la Nación
MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 7 de Noviembr% de
1947, sobre aprobación de* los
textos refundidos de la Ley
Reglamento y Tarifa de los Im-
puestos de Derechos reales y
sobre Trensmisiones de bienes.
Lä.Ley de diecisiete de Marzo

de Mil novecientos cuarenta y cin
-co introdujó reformas erija legis-

lación de los Impuestos de\ Dere-
_chos reales y' sobre Transmisiones
de bienes y-Confirió autorización al
Ministro de Hacienda, en su artí-
culo efiecisiete, para publicar tex-
tos refundidos de la Ley, Regla-
mento y Tarifa, de los expresados •
Impuestos, en los que fueran re-
cogidas dichas reformas y demás
disposicidneS posteriores al v,ein-
tinueve de Marzo de Mil novecien-
tos cuarenta y uno, ordenadas sis-
temáticamente. 	 .

ASinliSDIO han sido modificados
y completados los preceptos del
Tributo y su Tarifa por la. Ley de
treinta y uno de Diciembre .de
novecientos cuarenta y seis, 'que
en su artículo dieciocho previene'
que estas modificaciones se incor-
poren a la refundición de texto
aludida:

En cumplimiento de las invó-
cadas disposiciones se han redac-,
tado los textos, refundidos de la
Ley y de la Tarifa, y por , lo que se
refiere al Reglamento, han sido
desarrolladas las innovaciones es-
tablecidas' en la Ley básica del Tri-
buto y sometido el mismo a dict'a-
men del más alto Cuerpo consul-
tivo del Estado, a fin de que sea
publiCado don carácter definitivo.

En su Virtud, a propuesta del
Ministro de Hacienda, conforme en
lo sustancial con el Consejo de
Estado y previa deliberación del
Consejo de Ministros.

DISPONGO:.
Articulo primero.7-Se . aprueban

los *adjuntos textos 'refundidos de
fa Ley, , Reglamento y 'Tarifa de los
Inipuestos de Derechos , reale s . y
sobre Transmisiones' de bienes,
quedando sin vigor los aprobados
en. veintinueve de Marzo de mil
noveeientds cuarenta y uno.

Articulo segundo.— Los textos
'que se'. aprueban se 'designarán
«Ley y Reglamento de Ios Im-
puestos de Derechos reales y sobre
Transmisiones ,*de bienes, ,textos
refundidos», y llevarán 'la fecha
de efte Decreto. .

Así lo -diSpongo por el presente
Decretó, dado . en El Pardo a siete
de. Noviembre de , mil novecientos
cuarenta y siete.

. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Haeiend.a,

JOAQUÍN BENJUMEA BURÍN

LEY DE LOS IMPUESTOS DE
DERECHOS REALES Y :,SOBRE
TRANSMISIONES DE BIENES
*(Texte refundido 'de 7 de No-

viembre de 1947)
.TITULO PRIMERO

Impuesto de derechos reales
Artículo primero.-E1 impuesto

de Derechos reales se re girá por

los preceptos de la presente Ley,
y se exigirá según los tipos de la'
tarifa adjunta, que forma parte
integrante de aquélla, sin per-
juicio del régimen tributario es-
pecial establecido, o que se es-
tablezca, para las provincias de
Alava y Navarra.

Artículo 2.°--Estan sujetos al
impuesto de Derechos reales:
'e Con relación a bienes inmuebles

I. Lastransmisiones de do-
minio 4 tífulo • oneroso de bienes
inmuebles, ya sean perpetuas e
temporales, incluso .las retroven-
tas.., 	 '

U. La constitUción, reconn-
cimiente, modificación, subroga,-
Ción, • transmisión y extinción

cualquier título de ,Derechos
realeS, 'sobre bienes in-Muebles u
otros Dereaos reales, ya sean
censos, foros. o. subforos, eual-

. 4trierit que sea la d-enominacj.eri
con .que se eonozcan-y de toda;
clase de servidumbres, incluso las
personales a que se refiere el ar-
tícuto . 531. del Código Civil- .

III. La 'constitución, recono-..
:cimiento, . modificación. posposi-
ción si mediare precio,' prórroga
expreSa, subrogación, cesión y
extinción del derecho de hipäte-
ca, ya: sea en garantía , de presta-
nio, de la gestión de funcione,-
nos públicos o contratistas Con
el Estado, del precio aplazado en
las ventas "oi de cualquiera otra
obligación.

La extinción o canCelación to-
tal o parcial de laS hipotecas
constituidas en garantía del pre-
cio aplazado, en las enajenacio-
nes de bienes, derechos y censos
transmitido:5s por el Estado y en .
las redenciones, de éstos, verifi-
cadas todas en virtud, dé las Le-
yes desamortizadoras.• •

IV. La 'constitución y la ex-
tinción de. anticresis, cualquiera
que sea e/ documente eh que cons-
ten.
.• V. Las anotaci6ries de embar-
ga, -sécueS*o y prohibición de
enhjenar relativas a bienes in-
muebles o Derechos reales ,que
hayan de practicarse en el Regis-
tro de la Propiedad en virtud de
mandamiento judicial o por con-
sectiencia de pactoS o contrates,
excepto a favor del ' acreedor en
cuanto a las . cantidades asegura-
das Ya con hipoteca.

VI. Las informaciones do-:
minio y lag actas de 'notoriedad
para • inpaatrictlación de fincas en
el Registro o para' reanudación:
del tracto sucesivo, cualquiera
cure sea el título de adquisición

, que en' las mismas se alegue, sal-
vo cuando se acredite que el ti-
tulo basé de ellas ha. satisfecho
el impuesto por hi's mismos bie-
nes. 	 .

Con relación a bienes muebles. •.
VII. Lias traslaciones de do-

nimio a título oneroso de bienes'
muebles, incluso su retroventm
las 'de 8emovientes, derechos qué
tengari,e1 Concepte legal' de 'tales
bienes •muebles, yflas subvencio-
nes en Metalice, Cualquiera que
sea el carácter en virtud del cual
se verifiquen. n

VIII. Los 'contratos' de sumi-
nistro de vívereS. materiales , u
otro's bienes imiebles de cual-
quier clase, que se verifiquen pa-
en el Estado, Corporaciones o en-
tidades que tutiesen a su cargo
la ejecución o prestación de algu-
na obra o servicio pó,blico, los d'è
abastecimientos de agn;a:, luz y
fuerzá motriz,! así enmo los con-
tratos mixtos de suministros y de
ejecución de obras y de sruninis-
tros con prestación de servicios

Asoeia.ciories que no sean de ea.
rádter .mutuo, sostenidas por
cuotas de sus sodioS o , por
por denativos benéficos., siempr;
que lleguen'a .1.000 Pesetas anua
les,- y la única entrega. de -las qu
'alcancen la indicada

• Las pensiones a título lucratirf
constituidas por testainento o ne

- to «inter vivos», tributaran sega

el parentesco entre el pensionis
y el que la constituya, •confor

me a los' tipos fijadós para las hg
rencas, excepto las. que no exe:
'den de 1.500, pesetas anuale
»constituidas por testamento e
favor de personas que' declare
liajo • juramento carecer de ati
clase de. bienes, las civiles tribl
tarán por él Uúmero 4. 8 de la tf
aa.

LaS anotaciones de
.bargo, secuestro y prohibición
enajenar relativa . a bienes inuelt
o derechos de cualquier natural(
za que por mandato judicial o (
virtud de pactos contratos bayi
de practicarse en el Registro 111e,
cantil;

Con relación a bienes mueblee
inmuebles. .

XIII. Las concesiones adn)
nistrativas de bienes, obras, Ser\
cios y aprovechamientos' públic

otorgadas por el Estado o Corpor
-dones locales, como las de min
paStos, arbolada aguas, cimah
pantanos, ferrocarriles, tranví:
transportes por' carretera, lime
nacionales de navegación !aér
fluvial o marítima, aereopuert(
telégrafos, teléfonos, estaciones
telecomunicación, mercados •y d

rilás análogas.
Y los actos de traspaso. : cesi

o • enajenación de toda . clase
concesiones dC dereche a su
plotación 'estén o no represen'

idas por aCciones z -y ciialquiera
sea la forma en que se verifiqu n

XIV. La constitución de arr(
damientos de bienes, derectio1:-
aprovechainieritos de todas cla
cualquiera que. sea la natural
del documento en 'que conste,
-cuantía y duración, inclusp
arrendamientos a tanto alzado, .o
otra: forma,' de la recaudación
contribuciones, impuestos o .ar
eles y las prórrogas, subärriend
subrogaciones, cesienes y retro
sienes de los. arri'endos sujetos
impuesto, compréridiendose er
estos los contratos'de arrendami
to de las adjudicaciones de proy
to de ordenación de 'in¡ontes pa]
cos.

Estarán . ta.mibien siijetos
contratos de prestación de sei
dos- personales, cuando éstos
ostenten carácter de' permaner
y, exCediendo su Cuantía 	 vei
mil . pesetas., se refieran .act
dades profesionales' por tier
limitado u obra determinada,
g,a o no carátter de .excliisiv
sea' cual fuere la clase..tla do
mentos en que conste:

Los contratos de arrendamie
de servidos personales con su

. nistro de . materiales, «. tributo
por el' cónpepto' de contratos
tos, conforme a las reglas estal
cidas en el apartado VII/.

XV. Los contratos de ejecut
de obras . de . todas' clases quE
celebren por ei Estado, per eiit

raciones onciales o por part H

• res, aun cuando no se • bagan CC

Lar' en escritura pública, y los e
trat OS mixtos de ejecución de ol
con suministro de materiales, si
do : también de aplicación las
glas ' contenidas en el pimpi
VIII: •

• (CoritinuarA

PROVUYC IAL.--CORDOBA
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